
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO Y F,INANCIERO
División de Compras y Contrataciones

Acta simple Apertura de Ofertas
Proceso AGN-DAF-CM-2023-00 I 9

El día tres (03) del mes de agosto del año 2023, deconformidad con lo dispuesto en Ia Ley No. 340-06 sobre compras y contrataciones con modificaciones de laLeyNo. 449-06 y su Reglamento deAplicación No' 543-12, la Encargada del Departamento Administrativo y Financiero, Licda. santaReyes y el Encargado de la División de compras y contrataciones, Diógenes Marte, dieronapertura a las propuestas presentadas por los proveedores interesados en suplir los bienes o serviciossolicitados mediante el Portal Transaccional bajo el proceso AGN-DAF-CM-2023-001g.
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CONSTDERANDo: Que el artículo 49 del Reglamento de Aplicación No. 543-l 2 de la Ley 340-06 establece que,'oel obietivo del procedimiento de compras Menores es realizar las cortpras yconÍrutctciones de bienes y servicios baio un procedintiento simplificado, clue perntila eJicienfizar
las conrpras sin vulnerar los principios estableciclos en la ley,,.

coNSrDtrRANDo: Que el urnbral establecido para las cornpras menores para el periodo
correspottdiente al año 2023, es desde RD$205,152,00 (Doscientos cinco mil setecientos cincuentay dos pesos dominicanos con 00/100) hasta RD$1,543, 136.gg,(un rnillón quinientos cuarenta y tresmil ciento treinta y seis pesos dominicanos con 99l100).

CONSIDERANDo: Que en ese mismo tenor aclaralros que eu caso necesario, según el artículo100 del Reglamento de Aplicación No. 543-12 de la Ley 340-06 establece que, ,,cuattclo
habiéndose realizaclo tm procedintiento de selección la tttenor-oferta econóntica obtenida supere elmáxinto establecido por el umbral corresponcliente para ese procedintiento, se poclrá continuar conel proceso de selección y adiudicación siempre y cuando dicha variación no sea superior al diezpor ciento (10%ü".
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coNsrDERANDo: eue el artículo so ¿et Reglamento de Aplicación No. 543_12 de
06 establece qüe, "la enticlad contratante eleberá enviar invitaciones a un ntíninto
proveedores dentro de los posibles oferentes que puedan atender el requerinriento,
puedan presentar sus ofertas,,.

CONSTDERANDO: Que en fecha 27 de julio del2023, se publicó en el portal Transaccional el
proceso con el número de referencia AGN-DAtr'-CM-2023-0019, invitando de manera directa a tres( 3 ) proveedores y estableciendo un plazo de tres o más días laborables para presentar ofertas.

coNsrDERANDo: Que concluido dicho plazo se procedió a abrir y dar lectura a las propuestas
económicas recibidas y detalladas a continuación:

la Ley 340-
de fres (03)

a fin de que

Monto de Ia oferta
Octamar Solutions SRL 113,299,99

Litang Investments, SRL 353,693.20
FL&M Comercial, SRL 275,058.00

Roman Paredes Industrial, SRL 374,366.80
COCIDOMSA, SRL 3 18,000.00

Inversiones Tejeda Valera FD, SRL 106,292.60
RSN Salcedo Nina Group SRL 288,662.93

Servicios Electricos profesionales Serpronal, SRL 171,909.00

Santa Reyes
de Compras

Enc. Dpto. Administrativo y F,inanciero

tülNtslER
TO DE.CULfl}RA

HII::::lfu*nis*--


